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12. Desarrollo de síntomas durante la cuarentena: Si los contactos desarrollan síntomas en el 
momento de su identificación o en cualquier momento durante la cuarentena, pasarán a ser considerados 
casos sospechosos, deberán hacer autoaislamiento inmediato en el lugar de residencia y contactar de forma 
urgente con el responsable que se haya establecido para su seguimiento indicando que se trata de un 
contacto de un caso de COVID-19. 
 
Por parte de la Secretaría de Estado de Derechos Sociales del Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030, con fecha de 31 de marzo de 2020, se publica un documento técnico de recomendaciones 
de actuación desde el sistema público de protección a la infancia y a la adolescencia ante la crisis 
por COVID-19 y disponible en:  
 
https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActu 
al/nCov/documentos/Recomendaciones_PROTECCION_INFANCIA_31-32020_(final).pdf  
 
En el apartado 4.1 de Recomendaciones para acogimiento residencial y en el aspecto que nos ocupa 
resaltamos la importancia de seguir las recomendaciones que indica y en concreto podemos citar de las 
recomendaciones generales para los centros de acogimiento residencial las siguientes en los epígrafes: 
 
1. Que los niños y niñas cuenten con espacio suficiente en las habitaciones, pasillos y demás espacios y 
salas comunes, en cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas para prevenir la propagación del 
virus; por ello se procurará fragmentar, en la medida de los posible, la vida del centro. 
 
8. Que se establezcan protocolos específicos, o se atienda a los ya existentes, de atención y 
aislamiento en caso de que algún niño o niña diese positivo por contagio. 
9. Habilitar espacios en todos estos centros o la solución necesaria, para mantener en 
aislamiento a las personas que puedan presentar sintomatologías compatibles con la enfermedad, 
asegurando la atención que precisen; teniendo como referencia las órdenes, instrucciones y 
recomendaciones de la autoridad sanitaria y la de servicios sociales (ver anexo). 
 
ANEXO Para garantizar la protección de la salud de los profesionales que prestan los servicios de atención 
a los menores de edad en situación de guarda o tutela por las Administraciones Públicas, deberán seguirse 
los criterios de actuación establecidos por el Ministerio de Sanidad,… 
 
11. Que se proporcione suficiente información a los niños y niñas, adaptada a su edad y en un 
idioma que puedan entender, sobre esta situación, las razones por las que no pueden salir del centro, y 
sobre las medidas higiénicas necesarias para evitar la propagación del virus. 
12. Que se organicen actividades de ocio, culturales, deportivas o de otro tipo, en estos centros para 
mitigar el impacto de la situación de cuarentena; siempre respetando las recomendaciones sanitarias 
básicas para evitar la propagación de la enfermedad. Regulándose, cuando estuviesen disponible, el uso 
de patios y jardines de uso privado siguiendo las indicaciones para evitar la propagación del virus, 
racionalizando y fragmentando su uso. 
… 
Medidas de Salud Pública a seguir conjuntamente con todo lo anterior: 
 

• Mantener los cribados a residentes y trabajadores del centro bajo la coordinación del Servicio de 
Vigilancia Epidemiológica de la Dirección General de Salud Pública. 

• Vigilar el cumplimiento de las medidas de prevención y control, en especial de higiene y ventilación 
de los espacios cerrados de uso compartido, distanciamiento social, lavado de manos y uso de 
protección facial. 

• Restricción del acceso a los visitantes, salvo indicación por parte de la Dirección del Centro. 

• Restricción temporal de las salidas del centro a las personas que son casos confirmados de 
COVID19 hasta su alta por el facultativo del SPS y de las personas que son contactos estrechos y 
se encuentran en cuarentena y vigilancia hasta la finalización del periodo y prueba de diagnóstico 
de infección activa de COVID19 negativa conforme a la estrategia. 

• Incidir en que es fundamental el aislamiento efectivo de los casos y garantizar la cuarentena de los 
contactos estrechos de una forma rigurosa, asegurando los espacios suficientes para aplicar la 
cuarentena y el aislamiento de los contactos, así como el cumplimiento de dichas medidas. Medida 
esencial de prevención para controlar la transmisión en el centro. 

 
Se recomienda el mantenimiento de estas medidas durante un periodo mínimo de quince días, para poder 
valorar la eficacia de las mismas. No obstante, podrían sufrir modificaciones en función de la evolución del 
brote. 
 
En el caso de que durante este periodo en el centro ya no quedasen casos ni contactos estrechos, se 
comunicará para dar por finalizado el brote actual. 
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